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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 

La Cámara de Diputados y Diputadas de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que 

el Poder Ejecutivo informe cuál es el estado de la querella iniciada por el gobierno en 

torno al uso de fondos reservados para pagar honorarios a los abogados defensores de 

los policías involucrados en el caso Franco Casco en septiembre de 2020. 

 

 

 

 

        Carlos del Frade 

        Diputado Provincial. 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

 

El gobierno provincial emitió un comunicado de prensa el 18 de septiembre de 2020 en 

el que informaba que se convertía en “querellante de la causa que investiga el uso de 

“fondos reservados” de asuntos internos para pagar honorarios a los abogados defenso-

res de los policías involucrados en el caso Franco Casco, ocurrido en el año 2014 en la 

ciudad de Rosario”. 

 

El 23 de diciembre de 2022 el director provincial del Control Policial, Juan José Casa-

grande, solicitó un informe relacionado con los destinos de fondos asignados a la Divi-

sión Asuntos internos (hoy, conocida como Agencia de Control Policial) durante los 

cuatro años de gestión de Maximiliano Pullaro en el Ministerio de Seguridad.  

 

El día 2 de enero de 2023, se recibió una respuesta al expediente presentado, en donde 

entre otros detalles, una de las líneas del documento dice “Partidas presupuestarias reci-

bidas y destinadas al desarrollo y actividades de la Dirección Provincial de Asuntos In-

ternos entre 2015 y 2019” 

 

Rubén Weder cita en el escrito de Fiscalía: “Con respecto a esta partida se debe tener en 

cuenta que el aumento en la misma a partir de Octubre de 2017 y hasta Septiembre de 

2018, se debió a que la diferencia de la suma recibida por Asuntos Internos (78.000 pe-

sos), era destinada al pago de honorarios de abogados del personal perteneciente a esta 

Unidad Especial, que se encontraba involucrado en el caso Franco Casco de la ciudad 

de Rosario. Esto se dio a partir de una orden del secretario de Control”, señala el infor-

me. En once meses, esa suma ronda el millón de pesos. 

El Fiscal de Estado, dijo “que este tipo de delitos atentan contra el patrimonio del Esta-

do y ponen la provincia de Santa Fe como la parte perjudicada”, por la presunción del 

“obrar de los encargados de disponer y administrar los caudales y fondos del erario pú-

blico, que en este caso se investigan”. 
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En aquella denuncia se solicitaba la investigación en relación a “la utilización de fondos 

para el pago de honorarios profesionales de la defensa” de los policías y la “interven-

ción de un funcionario político de la Secretaría de Control del Ministerio de Seguridad 

de la provincia como defensor de agentes de Asuntos Internos imputados en la causa 

Casco”. 

 

La denuncia detalla también que José Manuel Alcacer y Lucas Peirone, abogados de los 

policías (que defendían a los cinco agentes acusados por la desaparición forzada y pos-

terior homicidio de Franco Ezequiel Casco) son socios en el mismo estudio jurídico, y 

fueron funcionarios políticos de la Secretaría de Control del Ministerio de Seguridad, 

tanto durante la gestión de Raul Lamberto, como así también en la de Maximiliano Pu-

llaro, ellos tuvieron acceso privilegiado a un cúmulo de información extraordinariamen-

te sensible mientras se desempeñaban como defensores particulares, no solo en la ya 

referida causa penal “Casco”, sino también en procesos penales ligados a investigacio-

nes de las organizaciones narcocriminales más importantes que operaban en la ciudad 

de Rosario y la región. 

 

Además, Alcacer fue defensor de Luis Alberto Paz, procesado como jefe de una asocia-

ción ilícita dedicada a la venta de drogas y lavado de dinero proveniente del narcotráfico 

cuando era socio en su estudio jurídico del abogado Peirone (Defensor de Alvarado), 

quien era en ese momento asesor en la Secretaría de Control del Ministerio de Seguri-

dad de la Provincia. 

 

Esta denunciad cobra relevancia luego de conocida la sentencia sobre el caso Casco 

dispuesta por la justicia federal rosarina el martes 18 de julio de 2023. 

 

Por estas razones les solicito a mis pares el acompañamiento al presente Proyecto de 

Comunicación. 

 

 

 

 

 

        Carlos del Frade 

        Diputado Provincial. 
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